RES. 4222/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000280, Ent. N° 5978/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 305314/1, convocada para la ejecución de la obra de reforma y ampliación del Cantón Eguren, perteneciente al Centro Comunal Zonal Nº 11;
RESULTANDO: 1) que el Municipio D por unanimidad dispuso, mediante Resolución Nº 233/15/0115 de fecha 30.12.15, adjudicar el procedimiento a la firma KIDIL S.A. por la suma de $ 8:032.511,47;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03.02.16 acordó observar el gasto, por haberse contravenido durante el proceso del mismo, lo dispuesto por los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F;
3) que el Municipio D mediante Resolución Nº14/16/115 de fecha 02.03.16 dispuso reiterar el gasto a favor de KIDIL S.A. y que la División Arquitectura y Urbanismo sugiere ampliar la adjudicación en un 100%, para la continuación de los trabajos de reformas y mejora integral ya iniciados;
4) que contando con la continuidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 19.09.16, el Municipio D, mediante Resolución Nº 102/16/0115 de fecha 19.10.16, dispuso ampliar en un 100% la adjudicación a favor de la firma KIDIL S.A., para la “Ejecución de la obra de reforma y ampliación del Cantón Eguren”, perteneciente al Servicio Centro Comunal Zonal Nº 11;
5) que se realizaron imputaciones parciales en fecha 20.10.16 por $ 3:194.940,14 y $ 405.054,86, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones.
dc 
